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GOBIERNO DE hit PROVINCIL

Presidencia del Consejo
de Ininisiros.

=S. )P1. la Reina nuestra 5t-
ii4ra (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad en su import(ente sa-
lud.

Direecien general de 108 Cuer-
os tle Estado Mayor del

lereit,9 y plazas.

, Circular núm. 514.

El s r. Subsecretario del Ministerio

de la Guerra en 5 del actual me dice lo
signiente:

Excmo. Sr Reina (q. 1), g:).en
vista de la comunicado° de V. 1?. fecha

dos del actual, sa ha servido conceder-
l e su Real autorilacion para que Pueda
P roceder en la misma forma, f i ne en Tos
tub s aoterioreS ä la convocatoria cor-
respondiente ä los exámenes de ingreso
en la Escuela especial dat cuerpo, que de-
ben tener, lugar en los primeros dias del
roes de Julio -prGstirno venidero.—De
Real órden comunicada por el Sr. Mi-
nistro de la Guerra 1c1 digo ä, V. E. p a -
ra su conocimiento y efectos correspon•
-dientes.

y . P a ra que la anterior Real Orden
tenga la debida y conveniente publi-
cidad se i nserta juntamente con el pro-

grama de las MatoriaS de qee han
examinará los que aspiren ä Ing resár'
en la e z preSeda Escuela en el prOiltno
concurso que- ternirä :l lugar desde el din'
L° de Julio, así :tomo los articulos del,

Reglamento vigente de la .mencionad'
dependencia que espresan les condicio-
nes can que seno admitidos los api -
rentes , . v. copia do la Real Orden de 13
deSSiieltidwe ' do 18 Z 	 qno modifica el.
aitÏulo 2 .1; en el corieepto de .d.'eti
tendrán ingresi, como Alumnos todos
que, de , resudies de fos eX'atnenes,
rían las cirCunstaticias y Conocimientos
que previerie él . reglamento; segun lo
dispuesta por la soberana disposición de'
24 de Enero del i año último.

CO114 QUE SE CITA.

Ministerio (lela, Guerra.—.Nçoaero.iflu,

—Excmo. Sr. --• S. M. la .Reina
se ha servido autorizar á los 1:tirectores

de las armas ú institutos del Ejercito pa-

ra que concedan, con eAricta sujecion ä
los reglamentos, las plazas de cadetes y

licencias para presentarse a exámenea de

ingreso , en los establecimientos de ins-

trunqion mil1tar que dependan de su au-

toridad, . quedando facultades para re-

solver sobra el, resultado do exämenes do

entrada de (In 'de curso, y la rePeticion

de 1 s. mismos, 6 espnision de los cade-

tes ú alumnos :.)or desaplicacion Ô mala

conducta, ô imponer los castigos que

crean 'convenientes para corregir las fal-

tas de los mismos. Los Directores con-

su:tarán á S. M. en todos los casos quo
no csten comprendidos esplicitamente en

los reglamentos y úrdenes vigentes A los

que se atendrán en todas sus resolucio-

nes, solicitando la Real aprobacion para
las p ropuestas de alumnos ä Subtenien -
tes que deben emp•zar ä. disfrutar suel-
dos y de los que tebeo ingresar definiti-

vamente en el arma de su cargo por

haber concluida sus estudios con aprove-

on 2.,
s_hamiento l ,pe geal t4en to digoiä.N.g1
Para su C00001MieDto..,tDios .guardein
\T . E,. muchos! años. Madtfid '15 de Sdu
tiembre do 1S63.,•:•-•Canehit:•--Srl'Didci
loi general' de lYto'Ciilfr poS de 11:St`g'
Mayor del Ejército y plazas.--Juan''
NI fa lt,13s,i

Artículos del reglamento ex-
pedido . por S. -Meii."19'- 'ilei 

Agosto de '1837,
nc PosteriOreS.q,ii,e: interesa
94M. 4 los que deseen in-
gresar en . esta Escuela en da-
' 	 Se d'e alutnuOii:

Articulo 16.

De los alumnos.

Tienen..option ä ingresar n ciase :do
alumnos de !a Escuela lo 's OfIeWeifle.
Ejército, Milici;.s y Armada; los Ciido-
tes y todos los jóvenes : de diez y seis
anos cumplidos -21. veinticinco no cum-
plidos, no pertenecientes ä, dichas clases
militares, que reunan las condiciones
señaladas en este reglamento. El dia ä
que so refieren las edades marcadas
antes, es el I.° de Setiembre, eh que
deben ser filiados los aspirantes declara-
dos alumnos.

los aspirantes para su adtnision en cla-
se de alumnos, son: tener la vlsta en
la integridad mas perfecta de las ion -
cOnf,,s , del,órgano visual; gozar de la sa-
ludl robustez necesarias para soportar
las- fatigas inherentes al servido del;
Cuerpo, asi en paz como en guerra; no
tener defecto notable en su persona ni
v icio a:g n no en su constilucion orgánica;
alcanzar tl desarrollo en la estatura cor-
respondiente ,ä Sus «Jades, pero sin

- aa e t, 	 , 	 1,	 efeleffeell~ki)
naltiait -op et,i

bajer'en ningue ...ease deilaSkItatirsielse
gxlge_al suldado deinfbnterbit kleoll4c1

: 	 5up
Articule 18..

Ea los últimos dias de Marzo .do'cidti
año se publicará ,en, la Gacela de Ma-
drid y en los 	 CS oficiales de las
P rOviüeiP; d4l Il arga.eanto» .ibdrmukso
paye1.9p,10-alenedeng:roso,,
heriin idsr principio en ,191.,prilueres.dlas
del mes de Julio si$uiente. 	 zah

Articule19: 	 111113

P'9-1199,- (.1" Elf P4 edlAirtae l eoloi N.a
paisanos..q be.desen:concurrir ichmexa!t)
me nes Je Solicitare p del Direplor;igane.:,
ral del Cuerpo, acompartando.ä.luslne-. 	 .„
t»clas_19s documentes
lizados en forma: 	 , .1

,ftes res de bautismo dol preteni
4t9,p9 padres y abuelos, con
cesartilen1p de, 4s padres.

2. 	 1mnainf9,1pacioejudicia1oh44n
epa en el . pueblo. 	 .naturaleza
pretendiente. 4.eeeV1e,sas padres, coef
cinco testigos 'de excepcion y eitacioà.
del Procurador sindico, en la' cual se . ha-
g an constar los extremos siguientes: Pri-
mero: Estar el pretendiunto : y sus padres
en posesion do los derechos de dudada-
no español. Segundo: Cuál es la profe-
sion, ejercicio 6 modo de; vivir que tenga
el padre, ó la quo hubiere tenido el pa-
dre 6 teneza el hilo' sf 'aquel hubiere
muerto. Tercero: Estar considerada to-,
dé la 'familia del, pretendiente por am-
bas lineas coln o honrada ., sin que haya
recaido sobre ella nota alguna que infa-
me 6 envilezca a, sus individuos, segun
las leyes del Reino.

Una 'aligocion de! Padre 6
tutor del pretendiente de asistir ä este
Ab 42' rs. . diarios para su decorosa ma -;
n'utenc kn, hipotecando en d,e,Wciá,forffli
al cumplinaieñto fincas, suni6i 6 rentas
por valor (re no bajo de 41,000 r p ., 6
depositando en la Caja del Gobierno .r
aflo de dichas asistencias.

Articulo 17,
.	 •
La s . circunstancias que:1)19 . de rcouir
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Articulo 21.

Los Oficiales y Cadetes diridiln las
instancias i.or conducto de suiktai res-

cti vos. y cuando la gracia . dé heudir ä
los exámenes leLsea por ali ceerrelekaida,
se presentarán al Director general del
Cuerpo y al de (Estudios de la Escuela,
en la que serán reconocidos y tallados
como l os'paieariese pard"asegärerse de
que reurien cirennalaneldi*Prevenidas
en et arte el 7 tai gre'las àfs n SCrAii'ec
sam I nadoS, 	 teles, 	 suE,ICla y
loseCadetes e ntalla aérán riToét» sin
ber asegurado ademes ei ¡i a da< eitf
asistenoliti . con ls Wat tacas ti'et demisi-
toidalque . trata el art. 18. Se 'eicepittan
de- esta regla los Cadete .al ser ad-
m i tidoaaidelise de alieuirlos- el aprobados
en, los eXerieerieS .de liageesos debela ser'
prornevidee 4 Sebtedientea.elsegerilaileal
erden:de delbrirde 1135e; el Direcior

, general lde-lastadoeMaYor pondre ä'äis-
poeielan de susiefee atilbš Oficial4 }s 'ea-
deles,que no 'Ideen laa condiciones . exi-
eidese . eeque I len ländoiaa ro pnedan ser
admitidos, y -dare : adenta l da ' beberlo he -
c ° a mi Oobierne'..

Articulo 22.

Los Oficiales y Cadetes pCornoverän
sus instancias antds del 15 do Mayo, no
deificado ' Ser cursadas por sus Jefes las
que p 'reie lretaretr, cana posterioridad. e este
die, ni tan:Toda admitidas Por el Direc-
tor geueral del Cuerpo las de, los paisa-
reos doeiles del 10 de Junio;' . pero esto
fútbol-1dr Jefe padre conceder hasta el 25
diediehermes,.cimo [lazo lara 'atabSartar
lifs'fillae 	 toiexpedientes.

A Minio 23.

El dia 30 de Junio, y en presencia de

los aspirantes adrnitido 	 eiánaen; m ve-
r iticar ä. al sortee que aeepa deteeeminaeagi
Grden, segun el cual hae de ser exerni-
Dados, sin Tío despuee deba admitirse
ninguno que no haya entrado en dicho
sorteo.

A rticulo 2,aae;e

cOmprendera

de

1k

• i con un año al menos .de anticipacion.
11

oulo. 25.

FI examen de jpgreao se verificara
por- ea-DirétedreariairtidirO con cuatro
Profesores, y aunque, para no fatigar ä
los exam inaridoe, ée repai ita en diferentes
ejercicio, l censura ha de recaer sobre
eitotal de c onecimientes que se exige.
f4s. nol ik s,parraeetkeeneura serán las deSobresaliente, Muy bueno, Bueno
tiliciente, requariendose al menos . 1a dé'Bueno, por pftiralidad Para la adcnision

en la Escuela.

Articulo G.

;LO exarp,,Inandos Áloe por enfermedad
tiiiitra. cualquier causa no bnbiesea , po-
diJd . aststir "ä l lós eje reialoe s el se hohle-
sea retiaselo sirr'Cieineleb 's', pierden to-
do derecho.. it ser examinados en aquel
ario, debieclo empero ser calificados con
lae l ieitas' d e . deeaprobecion las que las
Lubiesen triéi-écithe . Por los' 'ejercicios
practicados.

Articulo 27.

Terminados los examenee de Ingreso
do todos )(es pretendientes admitidos al
cOucurso, 'el Director general propon-
drá pera alumnos de .1a Escuela ä los
que hubiesen sido aprobadosa.A a los
primeros .de estos con arreglo a Sus con--
sures, y Ski, distinelon de clases, ai su
número excediese al . de las vacantes. A
lo's que no tuvieren cdaida despees de
ser aprobados se Íes expedirá por el Di -
rector de Estudios unaeceetiticacion que
acredito las censures que. hubieren me-
recido, para que puedan hacer constar
en todo tiempo no haber sido por culpa
suya la exclueioa sufrida, pero sin que
esta circunstancia pueda jamis servirle
para ingresar ein la Escuela.

Artieulo 28,

- Los alumnos recien nombrados tienen
°pelen á ser examinados de las materias
y dibujo corre:Tendientes al primer año,
que podrán ganar con la censura de
Bueno . por unanimidad, y la aprobacion
de una cualquiera de las terceras clases
de primero y segundo año. Los que ' se
consideren con la aptitud necesaria pa-

drán .io/icitar eat.- exemen del la:recaer
general, qeiee sea) temcedere para Unes
do Agosto, verifie,áridose ante ' ia Jutta
de exa . aea dei primer año.

Articulo 29.

Articulo 50.

Los alumnos de todas clasts serán pro-
movidos á Subtenientes vivos y efectivos
de infanterla al pasar al tercer ab de
estudios, debiendo retirar entonces los
depósitos de asistencias, y le yantar las
hipotecas prestadas para asegurar su
Pago -

Ar ticu l o 31.

Los alumnos Oficiales conservarán en
el escalaron del arma á que perteeezcan
el lugar que les corresponda por an-
tigüedad, debiendo ser ascendi :Os cuan-
do les toque por la misma.

Artículo 32.

En los dos primeros años los Oficiales
efectivos con sueldo disfrutaran el que
corresponde e sus empleos en infanteria,
y los graduados, efectivos sin sueldo y
distinguidos de 120 re. mensuales por
todo babor, que so destinarán ti los fon-
dos de la Escuela. En los dos últimos
arios gozarán todos el sueldo correspon-
diente ä sus empleos ea infanteria.

. Articulo 35.

Todos los Oficiales alumnos coa suel-
do contribuirán con la cantidad que la
Janta económica coesidere necesaria y
apruebe el Director general del Cuerpo
para el entretenimiento do las terceras
clases, pero no eeeedere la cuota seña-
lada ea nineun caso de 20 r3. men-
suales.

deben los a:entino presentar los libros
de sus a lagnaturea, quo seran rubrica:-
diez por los Profesores respectivos en la
primera y úaie a hojee, e fin da impedir
que pasen de unos á otros, y que cada
cual conserve los suyos para recordar en
todo tiempo los principios que una vez
aprendieron. En la clase de dibujo pre-
sentarán tambien un estuche de matemá-
ticas, arreglado al modelo que !es ma-
nifestará el Profesor de ella, como así-
mismo los efectos y enseres necesarios et
los trabajos de la misma, en la que solo
se les facilitará el papel.

Articulo 55.

El alumno mas antiguo entro los de
mayor empleo efectivo del Ejército, cor-
respondientes ä cada año, será Jefe de
la clase, y desempeñará las mismas fun-
ciones que los Sargentos encargados do
compañia, v igilando la policía, el órden
y la disciplina, y dando parte de cuan-
tas novedades ocurran durante los ejer-
cicios ä us Profesores y al de guardia.

Articulo- 36.

La constante , aplicacion y asidua asis-
tencia las ciases, uraidas ä la obser-
vanchaestricta de los preceptos de la or-
denanza, en que la mas pequeña infrae-
cion debe mirarse como una reata grave ,.
son las virtudes que han de adornar ä
los alumnos de la Escuela de Estado Ma
yer del ,Fjercito. Cualquiera relajaciou
en' esta parte será castigada ea propon-
clon de su importancia, y segun lo qua
se establece en los articules de penas cor-
recelo ral es.

Araietelo,.37,.

Los alumnos que concluyan con apro-
vechamiento los cuatro arios do estudios,
y sean aprobados en los exemenes gene-
rales, ingresarán en el Cuerpo ec clase
do Tenientes, arreglando las antigüeda-
des pur su suficiencia: para este objeto
se reunirán las censuras de dichos s'a-
menos generales con las de los filiales de
año, dando á o ida nota los valores nu-
méricos siguientes: Atrasado 0; Media-
no 1; Bueno 2; Muy bueno 4; Sobresa-
liente 8. La suma verificada bajo esta
concepto, en la qua solo figuraran los
números correspondientes a los cuatro
años da ata,claee, de. dibujo por la.. cuarta
parte, de su valor, y p mr las dos terceras
p artePlosWpaetedecen e los t'es-eme
últi nos de materias, dará, un resultado,
s3g un el cual tendrá el promovido colo-
cacion en la escala, con preferencia
los quel o obtengan inferior. En raso
de empate decidird la antiehedad, Y por
último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS,

Articulo 50,

Los conocimientos que han de com-
pletar la enseñanza de los alumnos se
distribuiräu en cuatro anee, y (metro
clases en cada uno, del modo 81-

baUlPül.e•' 	 •

PRIMER AÑO.

Primera clase. —Geornetria analitica
y eeleules diferenc!al é integral en la
parte necesaria para los estudios suce-
sivos.

;

•Ceetifaceeelora que ,acredite šo
. buena conducta. A. los pretendientes que

rgr1l) adnii ros . e-oltirgios •Mi
Hieres, y a los quo tengau ô hayan te-
nido hermanos de padre y madre ea esta
Escuela, les bastare presentarlos docu-
mentos personales; esto es , . la fe de bau-
tismo, la certiticacion de /mena conduc-
ta, y la obligae,ion de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejército,
Milicias 6 Armada presentarsn la parti-
da de bautismo y la de casamiento de
sus padres, una copia legalizada del des-
pacho del padec, que suplire la infor-
macion judicial ' exigida e los hijos "de
paisano, la escritura de asistencias que
para los hijos de subalternos sera Inde-
pendiente del sueldo de sus padres, y la
certiticacion que acredite su buena con-
ducta.

Las instancias así documentadas las
pasará al Director general del Cuerpo-
con so decreto g) (le Estudi ia;daela

'El eximen de ingr
las materias siguioutes •

Aritmética.
Álgebra, inclusa la asarla general

las ecuaciones y las seeiee.
Geometria elemental.
Trigonometría rectilínea.
Trigonometrie esférica.
Geografía.
Histeria do España por compendio y

y nociones de la universal.
Dibujo natura,' hasta =cabezas inckaaArticulo 20. 	 sise.
Idioma francés.

ea-to progrerhas quo bah de servir pa-
ra estos exärnenes los consultará el Di-
rector de Estudios con /a Jfirita faculta-

	

.que? Il tPreeP tare .0..Pre 	 propondrá al Jefe(.3 -7 	 ' a ltiva; y los 	 rrel Cuerpo,'ta titTieettei l. päte lser'recapiecalos por el; ase •

sma, tallados en quien oyendo 	 superior fecuttativa'etiftatiYes 	 la mi 	 p
	Jefe dr liinados 	 .los. aprobará 6 modificare, pnblicendosetiétiele i del 	 1111Wt 	 :sHa' 

per elatet ly do& 	 la`r a doS al
erectc4.atia lgraniáti cštelina, lectura
y escritura; ests enierieno".11éfeaeb"Inarára
ambien los documentos que acompañen

k- I as-inst a nelataybarän cznatierlaalaa-
tas que notaren en los expedientes, que
así iestruldos. secan devuelto al Jefe-eje
perior del Qeerpo. tpara laelresolucion
que haya lugar: en el concepto de que
no se admitir& etaulaa .ni -pretexto para
salvar los defectos que se hubieren ob-
servado.

. 	 e
El dia °. de Setiembre en que so debe

dar princielo el corso de estudios se pre-
sentarán tos atan:mes redima nombrados
con ettenifortne señalado á su clase; (e
los paisanos sedes sentará su plaza ea
la 0.1eine , del ddtall, para que, corno sol-
dados disiinguidas, principien contarse
sus servicios desde este dia, llevando las
hojas correspondientes. Los de esta cla-
se y los demás, á quienes en virtud de
las prevenciones anteriores so les exige
escritura de asistencias, depositarán en
Caja un tranestre . de ellas a razon de 12
reales diarios, qUrf Se les distribuirán por
mesadas: este depósito será precisamen-
te renovado antes de los veinte dias de
su extiacion con la entrega do la última
mensualidad; y el alumno que demorase
dos meses la reposicion, se considerará
retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitar del
Director general capta de las hojas de
servicio correspondientes á los alumnos
que, procedentes de las armas é institutos
"del Ejército, hayan sido admitidos en la
Escuela: el Director general las reela-

seaa ará de los Directores é Inspectores res-:
pectivos, quienes las enviarán conceptua •
des, para que se pueda continuar la his-
teria de las vicisitudes de cada uno en
la misma forma que está provenida pa-
ra los Othiales de Estado Mayor, y se-
gun las instrucciones del Director gene-
ral del Cuerpo.

Articulo 34.

1 	 Todos los años al abrirse las clases
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Clase de dibulo.-Dibujo geométri-

co, comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.-Geoinatria d.scrip-

Uva y sus aplicaciones al clibujo.

Tercera clase. -Orde n a n zas genera-

les, comprendiendo las obligaciones des-

de el soldado hasta el Capitan inclusive,

órdenes generales para Oficiales, honores

militares y leyes peca'es, táctica com-

prendiendo teórica y prácticamente la

instruccion individual de Infantil la y ea-

ballena, y las de compañia, batallon,

escuadion y bateria.

SEGUNDO AIO.

Piérá ck31,•-•Principios de -cos-

mografía geodesia y topografia, con el

conocimiento y practica de los instru-

mentos.

Clase de dibujo.-Dibujo de sombra y

perspectiva aérea.

Segunda clase.-Meülnica, física y

nociones de qulmica.

Tercera clase.-El idioma que se de-

signe.

TERCER ARO.

Primera clase:- Organizacion mili-

tar, administrador] militar, táctica de

todas las armas, taCtiCa superior y ele-

mentado estrategia.
Clase de dibujo. -Dibujo geograßco y

topo g ratico.

Segunda clase. - Conocimiento del

material de artilieria, principios de for-

tificacion permanente, su ataque y de-

fensa, y minas: la forttGeacion de cam-

paña con toda extensio ): puentes

tares, reconocimientos y castrameta-

cien.

Tercera clase. -Esgrima.

CUARTO

Primera clase:- Geografía militar:

complemento de lait Ordenanzas genera-

les del Ejército; los artículos de las de

los Cuerpos especiales necesarios para

conocer su servicio y las diferencias en-

tre aquellas y estos: leg,islacion militar;

rudimentos de derecho internacional;

fuero de extrangeros ; procedimientos

militares, y servido del Cuerpo de Esta-

do Mayor, así en paz corno en guerra:

Se comprenderá en esta parte la exposi-

cien de los priocIplos generales de ins-

truceion, y despacho de lo; exjedientes

y asuntos en que mocee los Generales

en Gefe, Capitanes Generales y dernas

Autoridades, ä cuyas órdenes se hallan

destinados los Oficides de Estado Mayor,

y la aplicacion teórica y práctica del sis-

tema mandado observar en cada caso

sobre estos puntos.

Clase de dibujo.-Dibujo da paisage.

Segunda clase.-Historia del arte de

la guerra, y estudio de las principales 6

mas importantes campañas en lo antiguo
y en lo moderno.

Tercera clase.-Equitacloo.
Estás clases de cuarto afro durarán

ocho mes es, verificándose el examen ä
fines de Abril, para que en los dos res-

tantes del año académico se ocupen los
alumnos en prácticas de geodesia y to

-pografía sobre el terreno.

Per Real órden de 51 de bieiembre
de 1861, se la dispuesto que los indiví-
duos de tropa de todas las armas é ins-

titutos del Ejército tienen opcion á pre-

sentarse en los exáirvnes de ingreso de
' esta Escuela, con tal que retina las con-

diciones reglamentarlas xijidas á los

paisanos, y con la z es:r.ccion de que st

son desaprobados por filia de aptitud, 6

desplies de admitidos no conctuyen los

estudios, sea precisa condicton q ue vuel-
van al Cuerpo de su procedencia en la

clase que antes tenia() á extiffuir el

tiempo de su empeño.

PROGRAMA

aprobado por el Excmo. Sr.
Director general del Cuerpo
de Estado Mayor del Ejérci-
to en 1 i d(! Noviembre de
185G para el exAmen de in-
greso en la Escuela especial

del mismo Cuerpo.
•••---+1111)1111.11531n

PRIMER EJERCICIO.

FitANCÜS.

Tr ducir y hablar correctamente el

francés.

GROGRAFIA.

Idea dela geografía y partes en que

se divide.

GEOGRAFIA ASTRONÓMICA.

De los cuerpos celestes en general, y

opiniones acerca de sus movinalentos.

Idea de la esfera armilar y circules
de que se compone.

Dr) las longitudes y latitudes geogrä •
ticas.

Del modo do determinar las longitu -
des y latitudes.

Beduccion de las longitudes de un
mrrichano ä otro.

Dd las cartas geográficas y da la for-

maclon de su cuadrícula.

Uso de las cartas.

'Divisiones astronómicas de la tierra.

Divisiones de la tierra con respecto ä
sus habitantes.

Descripcion y uso del globo terrestre
artificial.

GEOGRAFIA FISICA.

Da las aguas en general.

Del Océano en particular.

De los movimientos del Océano.

De la tierra.

Aspecto exterior do la tierra.

De las causas qae Influyen en la va-

riacion del aspecto de la tierra.

De los climas fisicos.

GEOGRAFIA POLÍTICA.

Su divieion ea antigua, de la adiad
media y moderna.

ANTIGUA.

DescrIpcion del Asia, Arrloa y Euro-
pa antiguas.

EDAD MEDIA.

Aoälisis histórico de los tres periodos

en que se con3idera dividida la geogra-

fiade la edad media, ron . expresion de

los estados qüe se forcnarenlen,cada,.eno
de diclu,s periodos'.

MODERNA.

Deseripcioa general fislca y politiea
de Europa y de SUS Islas, con la particu-

lar de cada uno da los, d ez y nueve es.-

lado .; principales en que se divide, 7

muy señaladamente la de Espaiiai'qae
se exigirá con toda extensicni, as1cerno

la de sus colonias.

DescrIpcion del Asia y de sus islas

con la particular do eada ,'-tine• :do las

ocho grandes regiones en quo se con-

sidera dividida:. 	 •

Ideen del Africa y la 'particular defilos

nueve paises en que podemos considerar

dividida la parte conocida hasta 'heyi'de.	 ,
esta gran peninsula, asi como la de 'bus

Islas.

Idem de la América, con la particular

do los seis estados en que se divide

parte septentrional; la de los diez que

forman la Meridional, y la de las islas

situadas en los mares que rodean esta

parte del mundo.

DescrIpcion . de la Oceania, creis4e-

rándrila dividida en OCeaziin oceidental á
Malaysii, Oceania central ó Australashil
y C;v2,eania oriental 6 Polinesia coa .(tx-

preslon deiaS islas que forroae,c4a

de estas grand e s secciones.'

1:IÍSTORIA UNIVERSAL.

Su division en antigua, te la edad

media y moderna, con la suhdivision
de cada una de estas tres partes en épo-

cas, y número de años que abrazan és-

tas últimas.

I. e Epoca do la :h istoria aiitigna,
desde 'Aclara hasta Noé, 6 desde la crea-

cion del mundo basta el diluvio uni-

versal.

2. e Desde Noé hasta Moisés, • á
desde el diluvie- universal hasta el fie dc

la cautividad de los israelitas en Egipto.

5. Desde Moisés hada 'Rómulo.

6 desde el fin de la cautividad de les is-

raelitas en Egipto basta la fundaelon ;del'

Roma.

4. Desde Rómulo hasta Ciro''á"
desde la fundador] de Roma hasta la del

Imperio de los persas.;

5. cl Desde Ciro hasta Alejandro el

Grande, 6 desde la fuedacion del impa-

r lo de los Persas haSia'ia del de Macedo-

nia en las tres partes del mundo enton-

ces conocido.

6. e Desde Alejandro .el Grande

hasta Jesucristo, ó desde la extensloo,de,
Imperio macedonio por las tres partes

del mundo hasta el establecimie le de la

religion cristiana.

7. " 	 Desde Jesucristo 1:asta Teoda-
sio el Grande.

1. 4 Epoca de la edad .medie.desde
Teodosio el Grande hasta Cärlo•Magno,.
6 desde la division del imperio romano

hasta la restauracion del de occidente

por los francos.

2. Desde Cárlo-Magno hasta Go-

dofredo de Bouillon, 6 desde el restable-

cimiento del imperio de occidente por los

i'raecone,ta la conquista de la Tierra

Santa por les cruzados.

3. Ca Desde.Go el o ir e d o de Bouillon

hasta Cristóbal Colon, 6 desde la conquis.

ta de la Tierra Santa por los cruzados

hasta el descubrimiento- del NtleY0-

Mundo.
1. c° Epoca de la edad moderna.

Desde CrIslába1Colon 'hasta Luis XN1,
91' desde el descubriffiiento del Nuevo.

Mundo hasta el principio de la revela-
clon francesa.

2. e Desde Luis XVI hasta , la celda
de Napoleon, 6 desde el prior:41) 0. de la
revolucion francesa hasta la :disolucioa
del Imperio francés. .r

• i e!, .Desde la calda de . Napoleon I
!huta 01 advenimiento de Napoleon111,

desdelaitheolu clon del Amperio francés
hasta:el restablecimiento del Mismo.,

HISTORIA DE ESPAKA.

1. •4 Epoca. 	 Docainacion dolos
cartagipeses ea España.

2. e Dominacion de los roma s.
;51.4 	 Doculeacion de los godos basta

la impelo') de los sarracenos.

4. DJminaciou eos sarragenos
en la mayar Parte de España, yReyes
de Oviedo,1 despuede Len durante la
dominacion expresada.

54,1' Rey es, .03 4amitia y Lana;
Reyes privaovos de L.eon basta la lu-

corporacion definitiva de esta Corona
a la de Castilla;, Reyes privativos de

Navarra hasta su dricorporaeion ä la de
Castilla.

ß, 	 Reloadoe de la Losa de Aus.
tria.

Reinados ,,,de la casa de Don -

Un.

DIBUJO..

Dibujo natural hasta cabezas inclu-
sty

SEGUNDO EJERCICIO.

, 	 •
g . Fracciones continuas.

10. Elevacion ä potencias y extrae-
clon de raices do todos los grados.

11. SeUales de incomensurabilidad
de las ralees.

12. Pröp-orciones.
13. Progresiones.

14. Logaritmos.

15. ' 'Método . abreviad() de multiplk,
car.

16. Simplificador] del cálculo de
la raiz.ouadrada.

1 7. Las potencias sucesivas de un

nücaero mayor 6 menor que 1 tima

- 6 0 por limite
o

•

1. Numeracion.
e 	

Cálculo deleawnürneros enteros.
5. 	 Fracciones ordinarias.
4. Númor,es , cemplejos.
5. FraCcions eel Males .
6. Sistema r,rerieo.

Pro .pledadrm. generales:cielos Dü -

meros con la teoria general de los siste-

mas de numeraele,n, y la de la divisi-

bilidad de los números.

Fracciones ' decimales peri6d1-,
C3S.

Ministerio de Cultura 2024



.,1R. , T,eoria de las aproximacione.
ami 	 1..; 	 hhill1)11i)9 t:; 	 et.1th98IT

101 ainak
aoiiuÏ il).cb91ÄT:3E1ReL1

11 1, 41..:1!, u 	 ;.

rxeliminariete
Operotioneide älgebrtN,

3. Resolocion de las ecuaelänesida
.if.stireeigrrid&aydu.discusiort.
,IY34.1.:inTeorlaniálasaleSigüttidades,
- .0veä7 A4lállsislindetertniaada de.primer

6. 	 F.cua3iones de segtindo,grädovi-.)
EcuanilitteS aidnadradas.- Arib

Etisitindetermilaida de..Sepundo gradOeb

cole$1o g lINIktirnöv4 mínimos. • 	 ‘1/1
9. Cálculos de las . . expresiones ith

I el.nriqsZcel lalgeneralizacien (141 bina-
,ttlictidol .:;e0St ton eaalfiei:casós; 88 erait

.t..experleaiellegatitodcfratekinatite,
10tdta-Potenclanil:iraices de eantlda.--

des algebraicas.
11. PrerereItorVes.teserieS.
12. Fracciones continuas.

<>1 13 1.' ttjd1-4 11iiie COn i• les

formaelon y 'tele 	 td4
ca mr..eincri g ol 	 n H•1! 	 ' '

814 las . foncrones deri-
vadas. 	 .e0r:f.i;:11.t o, d' • ; 	 • 	 .ot

eti ffIßlentidatdes que se' .tedoeeti á
ee;i4le

leri bl eät4eiel 'eotbun.
braieo.
; den •{TenAii'MEírll 	 iegacideii
-v.1 18. 1 ; ; Tenrie dele elinyináciee: tre.b-a
fin 4e93 Vrasfortmaciekiode!ecttheiOtieeiler.
ob2@v vi lalees igote$49; ,- -Pg3 ab £1

gonac1ondY14bticeptitylds2;ae,t,§i
duccion.
-e2A. elllasolo gibäL de;14cnd-diories

numéricas.
*a. Alkoria ide Jhs aduadinbes hliio-

mias,, con la, resolucion trigonomelden1
de las mismas.

24. EcuacioneS tilficibles al segun-

dPuRgidkx.....iat) ¡;j j,	 Oit.',

5. Descomposicion da las fracciok
nos racionales en tracciones simples.

.0101jilALI

TFRg41mwero.

.1

er . tült!O e(n)lniiamEndi

tehouttn . , 	 Jui r

1. NociorailißlibilifaY,42'''',
2. llectafiiiiigiNjWi.'
5. Teoría de .1Ü iNeia

-(34. ent*tipliteniiiiidig i 9ci`e' la eir.
cutweAddeta.2! 	 tii09111

6. Triangulog Y'dildieiones 'désu

7. Cuadriláteros y poligonos en ge-
neral. 	 muní:

S.L 	 rds 	 še-
can tes.» 	 ?()` 	 e su 	 /13

• .	 . 	 . f.!Lineas proporcionales.
lo. Semejanza de poliogonne. s.,
11. Poligonos 'Ye g̀ ǹ1ire'd) re- la-cfm;

de lbs circunferencia§ iilláme(ro.
12. Surrecie 	 pläljas

r4g 1 4n1päl'ä goi'Vf91.-4
15. Del piano y do su cornbinaciori

chb
14.	 Angulos diedros' 	 i)otiedros.

jis!) --PhettaM'iie. - tos Peliedhis,
re«4idiorles' di slieiaidad i los' lid;

	

dros en particular. 	 ei;aul 1(1 tj

16. Po litidros semejantes, simMri-
;putit. tkim!ros y regular.

17. Seipedcip 	 vülüriletl de .:(13
	kiedros. 	 .	 _

• 18. 	 Propiedades'principales del ci-
lindro, cono y esfera.

19. Definlc .00 y propia.lades: del

triángulo esférico, condiciones de igual-
dad de los triig610!) ¿féricos.

20. yriangulo3,polares.

21. 'Superficie y volümen 11 ciliar.-
cnrko y esfera.

22. Comparacioo de je. st t pe r rieie•

k.vnlign ies_ae de cuerpos semejantes.
il,etqc19.,,de las proyecciones y(.4 	 . P 	 e

abatimiento.

TRIGQNQIINITRIA RECTILLNEA.:

115 	 "
1. Nociones preliminares.

tog.: Funciones circulares.
, Constrocolan de tablas trigono-

wetricas y uso AA las de Callet.
Fórmulas para la resolocion

los triángulos rectilíneos.
.1 ,..4.,...11esolucion de los triángulos rec-

táibtffios -
bup

TRi9ONOIMETRI.1 ESFhtICA.

f. Triírmnlii's para !a resolucion de

	

los r tfiängulos esféricos. 	 ,‘
da•?)los 'triángulos ele-15;.3

1 itrz.ce?oet iäé. los aùtores qué. pueden
'ala pre

• 1.. 	 •

i.711iTitii IrAIS . 	 AirrOftEei-
;ik .ne.recrfti r., ;

'
Ilis44014aunlv,ers.al. Idem. : 	 .

Don Aleja ndro:(omez
Idzm 	 F,spaña.. 	 llanera.

Mancel 1h Airare:) ,

SEG1TNDO

AritMétleii,..6;•"1i3ourdni) 	 Cirocide..Ngeea

' 	 , TF,I1CR EJERCICIO,
	 s!

Iiii gsen.om e tr ta et Ten `+ 	 lc 
Geinlett ia  • ' li'vr'

L.egeltIa
r

rectilínea 	 	 Ciröide.
Idem esférica 	 . Cirodd

le!) :I
NOTAS.

1.7.ri las Materias para que se
citán 'des 6 Mas autores, bastará que ei
fiealiriiniidó • Conteste con arreglo 	 uno
cf (j'a e 	 ei!o, ši 'qce se le Pue-
da exigir mayor latitud.

injicaüiron" que 30 hace de los,-
antbresIM 'eibluye ä otros cudires4a1orl."
ghetritän con ival ó mayor eitensictii"
las majas del emen.

Mttidi6kii Territorial de
Šyi11a.

e:.
'Sceretaría.

Circulat núm. 517.

Ministeriti de Cia`ciá

AYUNTAMOS

Alcaldía Con,stitueional de
Palma del

t • 	 '

Circular t'un: 5 2S.

. L2i 1 1.1(

D. Manuel Canto, Alcalde interino

.
llago saber: que por acuerdo 'del.

Ayuntamiento de esta villa y con la
competente aprailmlio'n del Sr. Go-
bernador civil de esta provincia, se
saca ä - subaSia PúblWa 	 Wrvicidile

. 	 ,

ANUNCIOS.

A Yoluhtad de su (heno se ‘enden ea
pública subastaestrajudicial que se
de eerifidär"dötilenienta el ala lo
Abril próximo, ante 0. Pedro Chico 'y
Calvo en Madrid y su casacalle da Sal-
tiago, nnaael4o;18, duätto 5.* y ante
Francisco de Paula Pabon ea Iznajar y
su-casa . habitacioo,.1 lai 12 co , pela .!e
4, mañana, un cortijo titulado :MonIag
Claros, sito eniermino de dicho linajari
ei qué tiene 81 fanegas dofierra labran,
tia,,con;monte dc eneiriay.'casa,..y,or,o)de

• Cesoa ó el Rio que lo esta en epapediatq
mobló, de 4Ig afín ejo, a si , misngicgp3?.iísa
064 	 a s . 5 celernirietc1toffe s1:1
ptAáda i tariib,ien de encina., 	;

'tlqué'4Ufera eirtOrar's'é"alm"a°49P7q.-..
inederds 	 raiarjebaia 	 dichos
ñoris en donde sa les da . ran Pondrazi'dtj
manifiesto las ctondiefones detti,sübáSta.

•

Pé.rdi ( la.

-.;Eo. la nocue•del' <ha 10 de Marzo, se
han .e.strayiado de la majada de Manuel:
Martinez4ituada en, el arroyo de la Zarz.a.
t -er-0,no de Adeolea la Real, províocla do.
Citiidad Real,- las caballerías Cl) 	 s fas	, 	, 	 , ya 	 'se espresen,4.contintiaeion:

Una yegualielirratd, robado el ,díante4
Predada,' coa' 'solo , ()nos' pelos-Ilaoc30's
n'AY 'j e la abuids.
-, Otrd zegra, ptrefia.la,' calzada, algo
pstrona, de orejas roarcopeyas.

'Un potro colorado, los eaths new--05,
una estrella en la frente, bebedor, en
blanco. ,
• Tina yeeuanegra, sin seria l ninguna,

ti-Otra. 	 •

Otr?.eastaila oscura, preñada, con una
pdtre , die año, y está calzada.

pergons que se las ha) á cilcontra -
A-6 sepa su paradero, podrá arlsarfol
su dueho, 6 en Córdoba á Gabriel dé la
Cuesta; plaza-de la Corredera, nn.o:

864.
f

Imp., lib. y lit. ik D. 11,afaelAtroyq,
callé Ainbrosi'o dc »l'ales, 2.

i)n 10 111V n ie dn Con rocha 47
9. 1,/,1 i(r 	 te 	 !:(''sX(.•.la

:\ :1) llene n . 1 	 liC 	 1 (¡9e.,,,s.got :

• «Pe cl linistal , ) de l . tloberiw-

cliin se thee a este de Mi cargo, ep
19 de Febrero último, lo siguiente:

- 1 1 Sr. Mini5.iro ;!e la Gobereacion
diçe coa ca feichn al \'ine - presidente
de la 	 en eral de P.cneficeixin
y al Cr,l)ert,ndoe : 7.e esta provincia lo

al expediewe pro-
,movidipinstanci.;
cillfa/,h;ps de Beti.deencia,. generat yr
de laprofeseres , de , ia„ . de , esta,.proy-
vincia solicitud -de > ifu se modifi-
quen los artículos 12, 13 y 41 del
Real decueto preoj'p, del servicio
rn6tlico-fdrensielti'l • phrecer de
ee, J u 944 pi,do1 Cepejo 	 Sapi,dad
y el 	

, 	 .
n. 	 ;14sefee,Ciones.,'tle iC,,,eberna7
cuiri y..gon'te.irito y- t.'sintlo, y : G.,1;* azeia .y

0.,:esiado; , y
facha 1.6

de..Setierrilied;'e6tritinic4di á este
r '

en la qüe . 1,§e %bita qse'brenserve
la redaecion de -los 'referidos artículos
tal como se halla por no , ser conve-
niente sn Piddificacinn , la Reina
(q. D. g.), de acuerdo, con el informe
de las seccionesl)tonsejo de Es-

h a,tenido á, ,bien declarar que
ré 'gin'ien"'inVe'rio'r ‘de lbs hespital,eA

y en el sistema de curacion que se
observe en los,,misfflos no puede in-
tervenir otra autoridad que la que
por delegiteion • de- esto • 'Ministerio
ejercen sus gefes 6 directores;---Lb
que de Real ánima, comunicada por
el Sr. IlliriistrnMefreMialylusticia,
traslado á V. S. para su inteligencia
y áfi -o'dte ciiie haga las PreVenciones
°poi tubas : lbs thdjcós forenses' de
ese-territorio.» -

Obedecida por el expres"ado sefior
Regente la prèinserta

acordó se circule A VV. por ‚los Boje-
threis ,OfiCibles; como rdefeetúo, para
su conocimiento y que dispongan se.
haga Saber A los médieds foreiíses

• respectivos para que -la' tengan prte'--
sente elos asos paiticulares, á 'tos,

	

efectos provenidos. 	 •

Dios guarde á VV. muclioS : años. .
seÑii2 el- ddlila*rzo ,r

Jueces
de primera instancia del territortó.

	

nBrainerazarn 	 "legalmár

•:

alarnhrodo de esta poblacion para el
venidero desde 1.° de

.1tr 'ib‘de 1864 ä fin de'Junio de ISGP,
liajo'ci'tipo y- Condiciones que apárc-
cen en el pliego que obra en el espeL

-cliecte qh está de manifiesto n'E la
'Se 'déetürfa' de-- lä : Municipalidad',
iiäratídeSe : pára los tres remateS1ks
'días 6,10 Yy 43 del actual, de orde A

-doce de-la . mañana, en las salas cerr l
-Sistdriáles.	 •

'Palma denlo ä .° tle Abrí! de
4861 -Manuel Canto.-Jos6-Lopei
Rodriguez, seeretarie.
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